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A marera de ixtroducióx

Joseph de Urquiola, primet conde de Santiago de la Laguna, transfi-
rió su tín¡lo en 1725 a su sobrino Joseph de Rivera Bernátdez,l naci-
do en 1691 en Pedroso de la Calzada, en la Rioja, y vecino de la muy
noble y leal ciudad de Zacatecas desde 1710.'?El segundo conde fue
coronel de infa¡tería española, ücario itc@ite de Zacatecas, padte y
comisatio del Santo Oficio -de cuyas funciones hablaremos mas ade-

lante-. Con el tiempo adquirió nombtadía de filánttopo enre sus

l. qÉ Luis Ortiz Mrcedo, Los polacilN nobiliatios de la Nueqa Españo,Mértco,Semi-
oario de Cultura Mexi(¿n 

^, 
199,4, p, 217 i "La, E^dkión familiar remontaba el apellido

Bemárdez a nada menos que el herma¡ro c¿m¿l de S¡n Francisco de Asís, que supues-
tamente habría llegado ¿ Españ¿ en l2l0 y h¿bl¿ hispanizado su apellido itrliano
Bema¡done como Bemárdez. El padre de donJosé y su hermano lgnacio emigraron de
jóvenes en la segunda mitad del siglo xW a la Nueva Esp¿ña y en ell¿ logra¡on riquez¿
y honorcs. Se sabe muy poco aaerca del padre, pem el fo, el coronel tgnacio Bemftdez,
se conoce que era uno d€ los habfantes más r€sp€tados de la ciudad. Como corregidor
y representante del Conseio de Estado, también era uno de loo benefactores del Colegio
Iranciscano de Guad¿lupe, cerca. dE Zaratecas.

2. Bema¡do del Hoyo C alzút. "L^hafjefllda.de.,unpo de Santiago Sentecatiche,', ponen-
cia leiü en el Primer foro para la histo¡ia de Dbasco, hbasco, Zacarecas, j de diciem-
bre dÉ 1997.
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coflciudadanos. Ri',¡era Bernátdez fue hombre doctq literato y auror
de dos de las obtas de más importancia para el entendimiento de Ia
vida de la ciudad de Zacatecas durante el siglo de las luces: Devrip-
eión breue de la ntg rcble 1 ledl duddd de Zacateca¡ y el Coaeer
dio de ld¡ cotat má¡ notable¡ de lo¡ libro¡ de c¿bildo de uta cixdad de

Nu¡tra Seiora de lo¡ Zacatecat detde el aña de ¡z de¡cabrimierta
1 546 ha¡ta 1 7i0, ambas escÁtas en 1732.3 Mineto de r"ocación, parti-
cipó en la ya mencionada etapa de reedificación de la ciudad, realizó
obras pías tales como el pago de la construcción de la Capilla de la

Bufa -denominada de Nuestra Señota de los Remedios o del Patroci-
nio-, en 1728; o la fundación de una cátedra de filosofía en el Colegio
de la Compañía deJesús Los tecutsos que le proporcionaba la mine-
ría, le petmitió construir la casa que hoy es el palacio de gobierno de

la ciudad,a que contaba con una capilla propia.5 Murió en Zacatecas el
73 de e¡eto de 1.742.6

Bernárdez, como todo buen minetq poseía una planta de fundi-

Gabri€l Salin¡s d€ la ftrre, 'Ibsthnorrios de Zacatec r, Zar,'tecas, ltqnl¿r¡iento de

Za(;atqcts, 1990, pp. 67 -189.

Luis O¡tiz Macedo, op, c,t, pp. 217-218. "En la ciud¿d aún se yerguen las resid€ncias

de los antiguos empresarios mineros y el actual palacio d€ gobi€mo fue construido en
elsiglo yMII por uno d€ los propi€ta¡ios d€ minas más ricos de la ciuü4 donJosé de

Riv€ra Bemá¡dez, cond€ de Santiago de la Laguna [...] La fachada del pal¿cio m¿ntiene

una sobriedad que raya en lo ausle¡o, pueito que prácticamente no se encuentta en
ella adomo alguno. Es el úoico p¿l¡cio nobilia¡io, junto al llam¡do de lturbide d€ la
Ciudad de México, que po6ee fachada simétrica. Los balcones de l¿ pl¿nt¿ noble y los de

la planta alt4 sólo rotos por la comisa s€ ,lircan a la izquierda y a la d€recha del potón
y el balcón central, dando un¿ compostura y un orden verdad€ram€nte admirables, El
portal result¡ poco agraciado, compuesto a b¡s€ de fueíes línru geométricas, sus
pilasfas lisas se prcsentzfl un¿ ve? más en el m¿rco de la vent¿na central. Sobr€ la
ventana se y€rgue una c¡lela apoyada sobre volutas y en €lla el escudo de Zacatecas;

€stá en €l lugar en elque d€bi€ron de estar emblemas nobiliarios delcond€. Elpdmer
pati0 hace eco de l¿ farhad¿ a base de austeridad que le supo imprlmir el ¡rquitecto.
Durante la desafortunrda rcmodelrciín pua aÁagat h construcción ¿ pala.io de g0-

biemo perdió sus tradicionales gárgolas que se mantienen únicamente en el segundo
pafo. Si pensamos el cómo debi€ron ser sus habitaciones nada ha quedado, después
de los sucesivos arreglos que se le hafl hecho. El ediffcio adquiere su más bella expre-

sión durante la noche, cuando la cúpula iluminad¿ de l¿ catedr¿l se lerqrlta sob¡e los

corredores del p¿tio y proyecla somb¡as sobre los muros."
Elí?.s trr]¿út, Borqrejo b¡stólico de Zacolecas, Z¡catecas, !RI, 1985, t I, pp. 476-
479.
Relnüdo delHop Calz dq 0p. c¡t.

3.

4.

5.

6.
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ción; entre sus bienes se e¡rcontraban la hacienda de campo llamada

Mkafloreg situada en términos de la ciudad de Gtadalajara; la ha-
cienda de campo nombtada Santiago y además un sitio que lindaba

con ella llamado Casas Blancas También la hacienda de campo La

Ttoje, en la judsdicción de Villa de Lagos La hacienda de sacar plata

por azogue y fuego llamada Hacienda Nueva, en los límites de la

ciudad de Zacatecas, y lahacienda por azogue llamada Covarrubias,

en Zacatecas, -bienes heredados junto con su título nobüario por
UrquioF, además de ot¡a hacienda llamada San Nicolás de laCatteta

El conisdriado del Saúo Ofcio

Los comisarios del Santo Oficiq además de ser parte del tibunal de

la Inquisición de Méxicq lo representaban di¡ectamente en la provin-
cia en que se enconraran. Entre sus ptincipales funciones se hallaban

la de dar lectura a los eüctos de fg realizar visitas en su distrito, prac-

ticat las investigaciones necesarias, previa insrucción del tdbunal
inquisitorial, para la comprobación de los delitos punibles dentro de

la competencia de la Inquisición; recibir denuncias y testificaciones,

así como efectuar exámenes y ratificaciones; opinat sobre las calida-

des y cualidades de los denunciantes y los testigos; entre oüas Cada

comisario era nombndo ditectamente por el Tribunal, previa selec-

ción de candidatos sugeridos por algún notable teügiosq bien por el

anterior comisariq bien por los ptopios inqüsidores, o inclusivg al-

gunas veceq por el gobierno civil. Su duración en el cargo dependía

de Ia eltcacia de sus actuaciones, asl como de su comportamierito

social, es decit que podía ser destituido en cualquier momento a con-

veniencia del Tkibunal. Debía pertenecer necesariamente a la Iglesia

ya fuete regular o secuJar

Del delito de ¡olicitacióx

El delito se tornó un ptoblema que preocupó a los autotes y a los

cteadotes de las bulas papales en cuanto al debate de su extensión,

2tt
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con todo lo que ello impücaba.1 La palabta sol.icitación, del latín
¡ollicitare, rcmite a varios conceptos que nos llemn por diversas tu-
tas, no podemos sólo definido como aquella situación específica que

se daba entre un confesot y su penitente cuando el clérigo o tel.igioso

le teguetía amores a su hija o hijo de confesión.8 Puede asegurarse

que la acción ejecutada corüleva diferentes acepciones, es decir, que

los reJigiosos, ya fuesen regulares o seculares, pretendían obtene¡ de-

terminado negocio -favor sexual, satisfacción r.ouyerista, tactos tot-
pes, ósculog sodomía, flagelación, entre otros- mediante el requeri-
miento a una persona indistint¿mente su sexq aunque en la mayoía
de los casos se ptesenta con mujeres, a través de artilugios (ibidinosos,
moralistas, religiosos, retóricos y más), mismos que servirían de

facütadores para la culminación de su intención, y la consiguiente

trasgresión al sacramento de la penitencia.

LdJ actaaciote! del corde de La Lagaxa

Riveta Betnátdez fue nombrado comisario del Sa¡to Oficio en
Ztcttecas en 1739;e permaneció en el cargo dos años, que pudieton
haber sido más si no hubiera muerto en 1742. Durante sus funciones,

conoció sobre dos casos del delito en cuestión. Teniendo los antece-

dentes de Bernátdez podríamos afumar que sus sólidos principios
mo¡ales lo llelzrían por buen cauce, pero no contó con la perspicacia

de los solicitantes y del mismo Tribunal.
El conde de I-a Laguna se esüenó en estas causas cori la denun-

cia de María Guadalupe de Ma.ldonado en contta del bachiller Lo¡en-
zo Pachecq el 4 de diciembre de 1.740. Maia Guadalupe telata que

7. Stephe¡Halicze\ Serualidad el coflfes¡otwtio. Utt sacramento ptofano, Múrid,
Siglo XXl, 1998, pp. 5455. "Ibdos, desde los teólogos y cariónicos hasta los mismos
p€nilentes, estaban de acuerdo en una cosar la grave nafuraleza de la ofensa y la nece-

sidad de r€primirla tan rápida y efectivamente como fuera posible. Una fuerte indica-
ción de la criminalidad de la solicit¿ción es la creciente atención qu€ se le concedió por
part€ de esc¡itores de ley y moralidad durante finales de los siglos xvl y el siglo xvll".

8. El diccionari0 de l¿ RealAcademia de la Lengua Español4 oF€ce la siguiente concep-

ción: "Requerir el confesor de amores a la p€nitente".

!. Archivo General de la Nación, (en adelante, AGN), Inquisición, vol. 847, exp. 361, ft
85v-86, y vol. 881, €xp. 4, ff 12-16.
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por el mes de julio de ese año, Micaela Chacón le había afirmado que

Pacheco le dio unos polvos pam que se los echara en la comida a su

padtastro Damasco de Lita y a su madrastra Marfa Antonia
Maldonadq ala sazót hija de la denunciante, motivo de vetdadera

preocupación para Maldonado Guadalupe le advittió a Micaela que

"mi¡ata lo que hacia, F q""] 
"i 

cometie¡a tal disparate", asustada

Chacón le aseguró que no utiüzada los polvos No confo¡me con 1o

que había escuchadq Guadalupe hizo sus propias pesquisas intetto-
gando a un muchacho que estaba al servicio de dicho bacbillet, y que,

además, servía de contacto entre Micaela y Pacheco sob¡e los me¡-

cionados polvos, a lo que tespondiendo afirmatízmente Maldonado

se dirigió a ver a su hija María Aatonia, a quien encontró "muy mala

de vómitos y desconcierto" Nuer,amente, Maldonado preguntó la

causa de estos repentinos maleq contestándole Natcisa Chacón, her-

mana de Micaela, que ptobablemente se debía a una consetva ingeri-

da, advirtiéndole "que mirara cuán amarilla se había puesto la taza

[...] que parecía le habían unt¿do azaftiuf'. Maldonado ató cabos,

culpando a los polvos proporcionados por Pachecq así que se tasla-
dó a donde el teügiosg reprendiéndolo por haberlos proporcionadq

y "amenazándolo con publicatlo a gritos en medio de la calle" si lo

volüa a repetir Pacheco intentó calma¡ a Maldonado diciéndole que

guardara prudencia sobre lo acontecidq que hablaría con Micaelapan

controlar la situación.

En la misma denuncia, Maldonado adüerte que Pacheco era re-

gularmente escandaloso y que en una ocasión Jetonimo Calvillq en-

contró al religioso con su mujer en una situación comptometedora

Esta muier eta comadre de Micaela, quien al enterarse de la situ¿ción

tuvo un ataque de celoq pues según Maldonadq Micaela tenia iictta
amistad con Pacheco, por lo que quedó enojada con dicho bachilleq

"y que habiéndose ido a confesat con é1, quiso pot tres veces, satisfa-

ceda en la confesión, lo cual no consintió, diciendo no t¡atara de

aquellq potque se sentaría o levantaría",

Betnárdez procedió a realizar sus investigaciones, citando a

Micaela al día siguiente. En el examen,la mujet aceptó lo denunciado

por Maldonadq inculpando del envío de los polvos al bachiller

Pacheco; no obstante señaló que el efecto del medicamento e¡a con-
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cüar el sueñq pero que no se atrevió a utüzados por miedo de su
padrastro. Bernátdez prosiguió con las actuaciones pregunrándole
sobre el caso de Calviilq Micaela afirmó lo dicho por Maldonado
seña.lando a Pacheco como presunto involucrado y que por esos mo-
tivos "quebróro [con el religioso] diciendo que se iba pot ahí donde
no.la viera más"; sin embargq habiéndose ido a confesar con Pacheco

y al tetminar la confesión, el religioso "procuró darle satisfacción en
el propio confesionariq y que resistiéndolo ella diciéndole que dejata
aqueüq que si no se sentafía, prosiguió dándole dicha satisfacción".

Bernárdez remitió las actuaciones al Tribunal el 18 de diciembre
de 1740, sin embargo no se inició proceso contta Pacheco sino hasta
1742, conociendo de las causas su sucesot Cab¡e¡a.rr

El 6 de febrero de 1741 llego a conocimiento del conde la de-
nuncia por soücitación hecha pot María Gertudis de Lazo cont¡a
fray Antonio González, agustino de la provincia de Michoacán.
Gertrudis relató que termi¡ando de confesa¡se con Go¡zález y des-
pués de la absolución, el religioso le decía "mira que te he menester
que comulgues", citándola luego en la sactistía del conve¡to de San
Agustín, donde la forzó sexualmente. No obstantg Gertrudis conti-
núo confesá¡dose con el religiosq produciéndose las mismas accio-
nes v¿rias veces Cuando Ger&udis no acudía a confesarse, el religio-
so la mandaba llamar con su hermana diciéndole "dile a tu hermana
que la he menester", citándola siempte para el mismo 6n. Según su
denuncia, estos acontecimientos habían ocurrido diecisiete años atrás,
y ése era el segundo intento de denunciar al teJigiosq pues en aquella
ocasión la solicitada acudió al cornisario en turnq a la sazón Thomas
Frci¡e de Somo¡rostrq pero el o6cial no le preguntó ni siquiera por el
nombre del ptesunto solicitante,

Este asunto comprometió sevefam€nte a Bernátdez, pues no
sólo existía el precedente de una denuncia anterior y de una falta de

actuaciones del co¡nisari¿do del Santo Oficiq sino gue además cono-
ció petsonalmente al reügioso denunciado y podríamos señalar que

l0.qwbtft.Selomeporromperla¡mistaddealguno,disminuirs€oentibi¿rsel¿corres-
pond€ncia. Metdóricamente vale por falta! delinquir 0 peca¡ contra algun pr€cepto u
otr¡ obligación, ley o estatuto, violade o n0 obser!"¡le.

ll. AGN, Inquisición, vol. 885, €xp.15, ff 194-196.
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er¿ su amigo y se carteaban con regularidad. El comisario remitió la
causa al Santo Oficio el 1 2 de febtero y fue recibida por el Tdbunal en
abtil. Según su propia letra, el conde conoció a Gonzalez y sabía a

ciencia cierta que el presunto solicitante se hallaba en las misiones de

China, pues en una carta que le escribió desde el puetto de Acapulco
para despeditse de é1, le relataba esta cuestión; la catta fue recibida
dos años antes de la denuncia. Pa¡a el 20 de mayq Betnárdez recibió
otra misirz de González, qlren yahabia regresado de China, pero se

trasladó a Europa; no obstante, el conde practicó la ratihcación de la

solicit¿da en la misma fecha, pero remitió ésta junto con las noticias
del regteso y partida de Gonzíl.ez hasta el 16 iuniq excusáadose del

retardo de las actuaciones a la heptitud del notario eclesiástico "así
por su torpeza en escribir, como porque no tengo satisfacción de

é1".r2 Hasa aquí concluye el procesq se€uramente el tdbunal dicta-
minó que no había que actuat debido a la ausencia de González como
de la denuncia, pues según la ptáctica ptocesal para formar cabeza de
proceso teodrían que ser tres denuncias

A marera de corelz¡iót

De los casos señalados podemos apreciar que pese a lo poco actuado

pof Bernárdez, éste se propuso tesolver objetilz y oportunamente
los casos, pero el Tiibunal fue quien determinó en última instancia
los ptocederes del conde; guizá le faltó tiempo pata una impartición
de la justicia inquisitorial más directa; quizás fue be¡evolente con su

amigq aunque una vez que recibió la denuncia no lo volvió a vet, sólo
supo de él epistolarmente; tal vez le pareció exagerada la denuncia o
no competente al Tdbunal las acciones de Pacheco --csto lo conlr-
maría el mismo proceso de 1742 a Pachecq pues no se volüó a reto-
mat la situación de los narcóticos proporcionados a Micaela, sino las

solicitaciones que se siguieron dando después de 1741 con los mis-
mos personajes-. Desafortunadamente no lo sabremos, pero pode-

mos decir en su favor que el vicario in ctipite de Zzcatecas le hizo

12. Ibid.,\o1.843, e\p. 5, s/Í
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honot a su répuación y a su sóüda formación de humanist4 defen-
diendo h¿sa donde pudo la armonla socir/. z carer,La^.

Frobablemente exisan más casos inquisitoriales en que se

haya relacionado al condq y a su vez ach¡ado de manef,¿ más eficieote
segín el delito y las citcunsa¡cies de los actoreg eso no lo sabemos a

ciencia ciera en esta ocasión.
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